
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 31 de julio de 2020 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO 24 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA, de conformidad con el Despacho 

Comisorio N.º 0004, librado dentro del proceso No. 2019-00239, en consecuencia, este 

Despacho. 

 

DISPONE: 

 

Se señala la hora de las 09:00 am del día 20 del mes de noviembre del año 2020; 

para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro del Inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria 50C-1667573, objeto de la comisión conferida. 

 

Proceda secretaría comunicarle esta determinación al (la) secuestre designado (a) 

por el comitente. 

 

Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-00226 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _028  Hoy  03 

de agosto de 2020  

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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